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RESOLUCION de la Dirección General de Ense· 
ñanza Prcfestonal por la que se convocan las pla
zas de Profesores que se citan. de las Escuelas 0fi ' 
ciales de _ Asistentes Sociales. 

Aprobado pOr Orden de 26 de octubre de 1966 (<<Boletín 
" Oficiall del Ministerio de Educación y Ciencia» del 1 de diciem

bre) el P~an de Estudios y CUadro horaorio de las enseñanzas 
de Asistentes Sociales, y sancionada por Decreto de 20 de 
abrll ' de 1967 «<Boletín Oficial del Estado» del 17 de mayo) 
la creación de una Escuela Oficial ' de Asistentes Sociales en el 
recinto del Instituto Nacionaa de Psicología &plicada y Psico
tecnia, procede, para iniciar el funcionamiento del citado Cen
tro en el próximo curso académico 1967-68, seleccionar el per

sonal docente a que se hará mención. en base a la autorización 
concedida. en el Ilirtículo segundo del precitado Decreto y con
fOI1Ile al sistema aprobado para los servicios de Formación 
PTOfesionaJ Industriaol. 

En atención a lo ex¡puesto y de acuerdo con lo determinado 
en el articulo 49 de la Ley de Formación Profesional Industria:! 
de 20 de julio de 1955, se convoca a concurso de méritos y 
examen de aptitUd las plazas que se citan : 

Un Profesor de Sociologia : Licenciado en Ciencias PoUticas 
o Eco1l9micas, ,Licenciado en Derecho o D1p~omado por el Ins
tituto Soci¡:¡.l León xm, 

Un Profesor de Derecho: Lice~ciado en Derecho. 
Un Profesor de Estadística y Demografía: DiplOmadO en la 

Escuela de Estadisti.c;¡., Licenciado en Ciencias Políticas o Eco
nóniicas o Licenciado 'en Ciencias Exactas. 

Un Profesor de Economía : Licenciado en Ciencias Políticas 
o Económicas o Licenciado en Derecho. 

, Un Profesor de Técnicas del Servicio Sociad y sus Prácticas: 
Asistente Social " , 

Los interesados presentarán en el término de veinte días, a 
partir de la pUblicación de la presente convQCll¡toria en el «Bo
letín Oficial del Estado», los siguientes documentos: 

Si) Solicitud ad Director generaa de Enseñllinza Profesional 
interesando tomar parte en el concurso de méritos y examen 
de 8IPtJ¡tud, con indicación del titulo que se posee, plaza , a la 
que se aspira y relación de méritos que en cada caso conC\l[TllJl 
en· el l.nJteresado. . 

, ' b) Recibo de hal>er satiSfecho en la Secretaría de la Junta 
ConsuIl.tiva. de Asistentes, Sociailes la cantidad de 100 pesetas en 
con~to de derechos de examen. 

, Por el 'Ilribunall que !111 efecto se designe se establecerá el 
cOlTespondiente baremo para la calificación de méritos, que se 
PUiIltuará hasta un máximo de 10. A estos efectos, los aspirantes 
hairá.n entrega cuando se les cite por el Tiribun8il de los do
cumentos origtn8lles ac.reditativos de los méritos qUe hayan aJle
gado en la instancia de solicitud. 

,El expresado Tribunall, una vez readizada la callificación de 
los 'méritos a que se ha hecho mención, someterá a los aspi
mnWs a una prueba eoorita sobre un tema elegido de ent re 
[os que figUrain para la materia respectiva en los cuestionarios 
aprobados por Orden de 26 de octubre de 1966, el cual habci 
de desarrollli.rse a nivel reqUerido para un profesionau docente. 

La. documentación a. qUe se hace mención en el pá.rafo a) 
y .en el b) se presentará durante las horas de oficina en la 
Secret&ria. de la. Junta. Consu.ltiva. de Asistentes SociaJ.es, Mi
meterlo de Educaoclón y Ciencia, calle de A1calá, número 34, 
plánt,a octava. . 

El ~1 docente que ' se seleccione conforme a los pirin
e1pios conteIÜdos en esta convocatoria disfrutará a P8irtir de 
1$11' toma de posesión iW! retribuciones consig'lla(!as en el presu
pui!sto ~ la Junta Cenrtra[ de Fomla.cJ.ón ProfesionaJ :r.ndustriail, 
de, acuerdo Colll lo determinado en el artoícu1o segundo del 'De
.-etÁ> 'de 20 de a.brii de 196'1 número 986. 

Lo ; dlgo a V. S. paa'a su coll()Cimiento y efectos. 
. Dios guarde a. V. S. muchos afios. 
. Madrtd, 22 de jülio de 1967.-El Director general, Vicente 

Aaelxandire. 

... Seoreterlo de la. .J1mta ConsuWtl.va de Asistentes Sociades. 

BESOLUCION de la Dirección General de , Ense
tlanza UnwersUarfa por la que se hace pública la 
lista dejintttva de admitidos al concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Física AtÓ11iica 
y Nuclear» de la Universidad de Barcelona, anun
ciado por Orden míniBterlal de 13 de lebrero de 1967. 

~do el Plazo de interpootOiÓD de recla.maciones 
oontra. la lista. provisiOllBl de aspira.ntes admitidos y exohúdos 
(publlcad& en el «Boletín Oficial del Estado» del 6 de junio 
de 196'7) a los concur8OS-<l!PQSiciones convocados por Orden m1-
DI8terI.aJ de 1.3 !1e febrero de 196'1 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 24) '1 de conformidad con lo diSpuesto en el Decreto de 
la .~& del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y el Regla
mento apn)b&ido por Orden min1ster1a1 de 25 de junio de 1966, 

Esta Direcoión General , ha resuelto: 

Primero.-Decla.rar defirutivamente admitidos 'a los concur
sos-oposiciones convocados en turno lihre por la referida Or
den ministerial para la provisión de las plazas de Profesores 
a.gregados que se expresan a continuación a los aspirantes sto 
guientes : 

FACULTAD DE CIENCIAS DE BARCELONA 

Física Atómica y Nuclear 

Admitidos : 

'Don Gonzalo Madurga Lacalle y ,don Luis Joaquín Boya 
Balet. 

Segundo.~onfirmar, por ' 1a$ razones que se expusieron en 
la Resolución de 27' de Ilibril de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tadO» del 6 de junio), la exclusión de los ~pimntes que figu
raban en la misma no incluídos en 'el número anterior como 
aspiranes Ilidmitidos. ' . , 

Lo digo a V. S. par,a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afioS. 
Madrid, '}fl de julio de 1967.-Ell Director general, José Her

nández ' Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades de este Departamento. 

RESOLUCION de la Universidad de Granada por 
la que se deSigna el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor ad1unto 
de «Gramática histórica de la Lengua española» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la citada 
Universidad. 

De conformidad con las Leyes de 29 de julio de 1943 y 1'1 
de julio de 1965, Orden mi.nisterial de 5 de diciembre de 1946 
y propuesta del Decanato de la Fe.cultad de Filo&ofía y Letras 
de esta Universidad, el excelentísimo señor Reetor Magnífico 
ha tenido a bien designar el siguiente Tribunal para juzgar 
las pruebas del ,concurso-cposición convocado por Orden mi~ 
nisterial de 16 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del 85-
tadO» de 3 de marzo), para proveer la plaza de Profesor ad
junto de «Gramática histórica de la Lengua española»: 

Presidente : Don Manuel Alvar López. 
Vocales: Don Antonio Llorente Maldonado y don Andrés 

Soria Ortega. 

GTanada., 10 de julio de 1967.-Por el Secretario generail, 
E. Crespo. 

RESOLUCION de la Universidad de Granada por 
la que se designa el Tribunal qUe ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor ad1unto 
de «Farmacia galénica y Técnica profesional» de 
la Facultad de Farmacia de la citada Universidad. 

De comormidad con las Leye:; de 29 de julio de 194~ y 17 
de julio ' de 1965, Orden ministerial de 5 de dic,iembre de 1946 
y propuesta 'del Decanato de la Facultad de ~rmacia de esta 
Universidad, el excelentísimo señor Rector Magnífico ha te
nido a bien designar el siguiente Tri-bunal pera juzgar las 
pruebas del concurso-oposición convocado por Orden minIste
rial de 3 de marzo de 1007 (<<Boletín Of,icial del Estado» del 16) 
para pToveer la plaza de Profesor adjunto de «~rmacia ga
lénica y Técnica profesiona.l" (primera adjuntía): 

Presidente: Don Jesús Cllibo Torres . 
• Voc:Ü : Don José María Suñé Arbussá. 
Secretario: Don Federico Mayor Zaragoza. 
Suplente: Don Rafael García Yillanova . 

Granada, 10 de julio de 1967.- Por el Secretario general, 
E . Crespo. 

RESOLUCION de la Universidad de La Laguna por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
aefinitivamente al concurso-cn>osición de las plazas 
de Profesores ad1untos que se indican, de la Fa
cultad de Derecho de la citada Universidad;. 

Relaciones de aspirantes admitidos definitivamente, ,sin nin
guna exclusión, en el concurso-cposiéión a las plazas vacantes de 
Profesores adjuntos que a continuación se expresan, de ' la Fa
cultadde Derecho de' esta Universidad, convocado por Orden 
ministerial de 27 de febrero de 1967 (<<Boletín OfiCial del Estado,. 
de '13 de lllarzo siguiente), después de haber sido anteriormente 
publicada 'la relación provisional de admitidos y excluidos en 
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el «Boletin Ohcial del Estado» de 10 de junio de 1967, ya que 
dentro del plazo de reclamaciones de quince días, a partir de nI 
publicación, por lo que se refiere a la plaza de Profesor adjun~[j 
adscrita a la disciplina de «Derecho del Trabajo», el aspirame 
don Antonio Regidor Sendín presentó el informe del Catedrático 
bajo cuya dirección había actuado, y don José Manuel Alvarez 
de la Rosa el certificado de la Facultad de Derecho de la Um· 
versidad de Madrid, acreditativo de haber sido Profesor ayudan· 
te durante un año completo; cuyos dos aspirantes habían sido 
excluídos anteriormente por la falta de presentación de dichos 
documentos dumnte el plazo de la convocatoria: 

«Derecho Canónico».-Admitido: don José Ricardo García 
Díaz. 

«Dereoho Civil» (2.a cátedra).-Admítldos: . don Manuel Gat'
cía Padrón y don Jesús Nicolás Martí Sánchez. 

«Derecho del Trabajo».-Admitidos: don Adalberto Herrera 
Martín, don Antonio Regidor Sendín y don José Manuel Alva
rez de la Rosa. . 

«Economía Politica y Hacienda pública».-Admitido: don Ra
món de la Rosa Olivera. 

La T Aguna, 7 de julio de 1967.-EI Secretario general, EuloglO 
Alonso-Villaverde Moris.-Visto bueno: el Rector, Antonio Gon
zález González. 

RESOLUCION de za Universidad de Santiago por 
_ . que se i'. zsigna el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Biologia» de la Facultad de Ciencias · de la ci· 
tada Universidad. 

A pmpuesta de la Junta de Facultad y en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 4.0 de la Orden de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 . de junio), 

Este Rectorado ha tenido a bien designar el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición pare. la provisión de la pla~ 
de Profesor adjunto de «Biología» de la Facultad de Ciencias 
de e~ta Universidad, convocado por Orden minist,erial de 17 
de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de2 de febrero), 
y para la que fué ¡¡,bierto nuevo plazo de presentación de ins
tancias por Orden ministerial de 21 de febrero de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» dp 6 de marzo), y que estará integrado 
en la forma siguiente: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Manuel Gómez-Serran11lo,s 
Fernández. 

Vocal: Doctor don Fran<:sco Bermejo Martinez. 
Vocal-Secretario: Doctor don Ernesto Viéttez Cortizo. 
Vocal suplente: Doctor don José Mansanet Mansanet. 

Lo que .se hace público para general conocimiento. 
Santiago, 14 de julio de 1967.-El Rector, Angel Jorge Eche-

verri.-El Secretario general. Manuel Lucas Alvarez. 

RESOLUCION de la Universidad de Valencia por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad
junto de «Derecho Político», de la Facultad de De
recho de la citada Universidad. 

Relación de aspirantes admitidos al concurso-oposlción con· 
vacado por Orden ministerial de fecha 10 de mayo de 1007 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de junio sigUiente) para proveer 
la plaza de Profesor adjunto de «Derecho Politico», vacante en 
la Facultad de Derecho de esta Universidad: 

Don Joaquín Tomás Villarroya. 

Valencia, 14 de jÚlio de 1967.-El Secretario general, M. 01-
trama.-Visto bueno: el Rector accidental. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Subsecretaria referente al ccn
curso-oposición libre para la provisión de tres pla
zas de Oficiales administrativos de segunda clase 
en el SerVicio de .Trabajos portuCúios. 

Esta Subseca"etaria ha acordado admitir para tomar parte 
en el. concUl"SO-Qposición para cubrir tres pQazas de Oficiales 
Administrativos de segunda cJase en el Servicio de Trabajos 
Portuarios convocado el 11 de mayo último y pUblicado en el 
«Boletín OficiaiJ. del Estado» deo. día 10 de junio próximo pa-
sooo a los aspirantes siguientes: . 

• 
Don Juan Diaz Ortega, dofia Maria Josefa Gam~ Laso, 

doña Marta Garcia Fernández. don Luis Gascón FitUlo. don 
Constantino' Gómez Niña, doña Rocio Martínez Oíaz, don Jesfts 
Peña Martín. don Rafael Real Jiménez y don Juan Villegas 
Pinzón. 

Igualmente se acuerda excluir por rebasar el tope de edad 
previsto en el ¡¡,partado a) de la base cuarta de la convocs.tar:13 
al aspirante don Antonio González M¡¡,teQ. 

Se hace público a los efectos de la base sexta de la convo
catoria y disposiciones legales de ¡¡,plicación. 

Madrld, 27 de juJio de 1967.-El Subsecret¡¡,río, Ibáfiez Freire. 

MINISTERIO DE AGRICULTORA 

RESOLUCION de la Dirección General de Capa
citación Agraria por la que se convoca oposición 
para proveer plazas de Agentes comarcales del 
Servicio de Extensión Agraria. 

Por existir en la actualidad vac.antes en la plantilla de Agen
tes comarcales de Extensión Agraria y siendo inaplazable cubrir 
parte de dichas vacantes para continuar el ritmo de creación 
de nuevas Agenci¡¡,s Comarcales" 

Esta Dirección Genere.l, con la conformidad expresa de la 
Comisión Superior de Personal y de la Comisión Liquidooora 
de Organismos de la Presidencia del Gobierno, según previene 
el Decreto 145. de 23 de enero de 1004, ha tenido a bien disponer: 

l . NORMAS GENERALES 

Se convoca oposiCión llbre para proveer 60 plazas de Agentes. 
comarcales de Extensión . Agraria, más las que puede.n existir 
en el momento en que finalice la presente convocatoria, con 
categoría administrativa de Ayudantes de Agencias COmarcales. 

Estas oposiciones se regirán por las normas establecidas en 
la presente Orden y en el Reglamento de oposiciones y Con
cursos de los Funcionaríos Públicos, aprobooo por Decreto de 
10 de mayo de 1007. 

Las oposiciones comprenderá: . tires ejercicios eli.m.lIlatorlos 
y un periodo de selección y formación también eliml.Da.turio. 

TI. REQUISITOS 

Para tomar P!l!rte en estas oposiciones se exigirán los si- · 
guientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido la edad de veinte años y no 108 treinta 

y . siete el día en que finalice el plazo de presentación de 1-I1!9-
tancias. 

c) Observar buena conducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

d) No haber sido expulsado de ningún Cue:rpo i:!el Rstado, 
Provinoia o Municipio POr disposición gubernativa o fallo del 
Tribunal 'de Hono:-. 

e) No haber ' sido suspendido por falta de las condiciones 
humanas que se estiman necesari¡¡,g para el cumplimiento de 
las fines del Servicio de Extensión Agraria en los periodos de 
selección y formación correspondientes a opOSiciones anteriorl!s. 

f) Ostentar la condición de Licenciado en Veterinaria, Pe
rito Agrícola o Per~to de Montes. Excepcionalmente podrán 
opositar quienes, estando en posesión del diploma oficial · de 
G¡¡,pataz Agricola, hayan actuado satisfactoriamente en acti- ' 
vidades de capadtación agraria durante más de seis meses, 
debiendo acre.ditarse este extremo mediante documento expe
dido por la Dirección General correspondiente. 

g) Carecer de taras o defecto~ físicos . comprendidos en el 
oportuno cuadro de inutilidades que se expondrá en el talblÓll 
de anuncios de las oficinas del Servicio. . 

Todas y cada una deJas condiciones exJ.gidas · habráln de 
ser reunidas por los aspirantes en la fecha de expiración del 
plazo sefialado para la presentación de instancias, según dis
pone el articulo sexto, 3, del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 10 de m!l!Yo de 1957. 

ITI. INSTANCIAS 

Quienes deseen tomar p t.-rte en esta oposición habrán: de 
solicitarlo Por medio. de instancia, ajustada al modelo que se 
inserta cumo anejo a la presente convocatoria, sin eludir nin
guno ":e cuantos datos se exigen en la misma, dirigida a este 
Centro directivo, debidamente reintegrada. y acompañooa de 
tres fotogra.fías del interesado tamaño carnet. Las . solicitudes 
deberán tener entrada en IBIS ofioinascentrales del Servicio de 
Extensión · Agraria, ce.lle de Bravo Muri1lo, 101, pi : nta péciroa., 
de esta capi·tal, dentro del plazo de treinta días hábiles, con~ 
tados a partir del Siguiente al de la public¡¡,ción de la presente 
convocatoria eñ el «Boletín Ofic1aJ. del Esta(l.o». 'Pu~o .ser 


